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- ACTA DE UNA REUNIÓN DELAJUNTA DI ¿N
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E)

1

EJEA

ARA
4

AS En la ciudad de Panamá, el 3 de julio de 2009, se celebró una rcurtóndeta Junta

e Directiva de KARDAMINS.A., en las oficinas principales de dicha sociedad siuadas
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en Calle 53E, Urbanización Marbella, MMGTower, Piso 16, Panamá, República de
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ñ ó Panama, en la cual hubo en todo momento quórum presente y attivo ll E:

NÓ Pe
24 EU ¡RA

1 Estuvieron presentes los Directores, JOSE SILVA, DIANET'H DE OSPINO y mA
Tr A

Í NOJl -, . : : Ud BAEE MARTA DE SAAVEDRA,porlo tanto se renunció al aviso de convocatoria previa a 1 l e

EE la reunión. | 3 ES
DD la
NS ANS

á ANTES ¡ EZ

El o l ] - La o l a
¡LA eo El Presidente de la sociedad, señor José Silva, presidió la reunión y la Secretaria de la ERA eS | > > Pp / a /

| ] l . ] EN
SE ES 21 sociedad Dianeth M. de Ospino, tomó las minutas. (E
IAS IES
RARA |" ' Boha SES E Al El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó queel dbjeto de la misma era ES

0 IN PA | > » AS

Niee ell . . . A,

EE otorgar un Poder General a una persona escogida por la Jurita Directiva para que da
ya Sn Sal EAE . ¡ed EA
ES] N 5 actúen en nombre de la sociedad, con las facultades que la Junta hpruebe. SALa

EAN is aca
E “on alEp : e ¡

NSY <a Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y segundada, se aprobó por | ANE

, O unaninudad lo siguiente: 0 OIE e
pl[GAN IP
(e eS.)z / ; a pe
A =7 E , E ll

Nale y SE RESUELVE: al

y EN Ñ ISA |
AN yISA ES
E 53) e : Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan anpplio comolegalmente ! Be: al E

AE . _ iy a .

ÑE fuera necesario a favor de señor DANIEL KLEINS., para quejpueda comprometer a 10074 l ES y ,
VA : Ls Má: |
£ el . . > q. o. hi 13% [As : ¡

de la sociedad individualmente con facultades generalísimas las quales para propósitos a E z
f El AS o. o . a o, . E MA BA Í í
eeE ¡ SN meramente enunciauvos y no limitativos de este Poder General ge detailan comosigue: | Me G
LAR lAda |
dos e Al . / . i E E |NES | para comprar, enajenar, a título de venta, permuta u otro título, arrendar, dar en 3 ES A |

IPS o l l IS
IRA78 ds | prenda, hipotecar y gravar co cualquier forma los bienes rhuebles o immuebles, 5 eS ! di
ESA AAS
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corpóreos o incorpóreos de la sociedad; para recibir, endogar, cobrar, depositar,

5 transferir cheques, órdenes de pago y cualquier otro documento¡negociable a su favor;

para la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las cuentas

; y depósitos bancarios de la sociedad, sean éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro o
1

  
  

   

  

 

de cualquier otra modalidad, tanto en la República de Panamá, tomo en el extranjero;

otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptantg, endosante o avalista;

aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para representarfa la sociedad, tanto en

los actos de disposición y administración como en todas las gestiones y actuaciones en

que sea interesada y en sociedades regulares o accidentales; paja comprar acciones o

]

juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso llos de constitución,

transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades; para que asuma la

representación jurídica o procesal de la sociedad como demandante o demandada,

tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante cualesquiera autoridades
fi 1

de la República de Panamá o del extranjero, sean éstas juditiales, administrativas, t o. .
laborales o de otra naturaleza; para suscribir documentos en quéla sociedad sea parte

como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en qhe la sociedad se vea

envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otfa clase, y, en fin, para   
que lleve a cabo cualquier acto O celebre cualquier contrato

conveniente a los iútereses de la sociedad KARDAMINS.A., pues es la intención de
. . . . . . 1 .

este Poder General que sea ejercido sin limitaciones de ningunal clase, en cuanto a las

facultades antes mencionadas.

Se prohíbe sustituir este Poder total o parcialmente.

Se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del territorio de la

República de Panamáo en el extranjero.

COME SR

da)
Sin más que tratar, se dio por.terninadadaSesióñ,*q p nada dasesióR y MA

HARÁ AA , AN Ln.

JOSE E. SILVA R. o. te ¿7 DIANETH M. DE OSPINO
Presidente Secretari       

]

participaciones de sociedades de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o,

que sea considerado
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